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¿Por qué matricularse?

· Para responder al compromiso ético y profesional frente a la sociedad, que confía a los propios profesionales la regulación y el control de su actividad.

· Para acreditar una matriculación de alcance nacional habilitante que permita trabajar en el campo de las telecomunicaciones y la radiodifusión electrónica aplicada y computación/informática y participar ilimitadamente en el usufructo profesional de los beneficios de la era de la información y de la infraestructura global de las comunicaciones y de tecnologías en general.

· Para gozar de la promoción de la actividad profesional en materia de telecomunicaciones en todo el territorio nacional del único Consejo Profesional legalmente habilitado con ese alcance.

· Para ejercer la profesión en un marco jerarquizado, donde la firma del matriculado tenga el valor jurídico de un colaborador del Estado Nacional en conjunción con los intereses de los licenciatarios y permisionarios.
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